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 UNIGIROS EXPRESS 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas a 
celebrarse el próximo día 28 de abril a las diez horas, en 
primera convocatoria, en el Hotel NH Nacional, sito en 
Madrid, paseo del Prado, 48, y en segunda, en su caso, el día 
29 de abril en igual hora y lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les y de la gestión social del Organo de Administración 
del ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

Los accionistas podrán obtener de forma inmediata y 
gratuita, en el domicilio social, copia de los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo, Isaac Vaisman Lichtman.–8.443. 

 VACESCU, S. A.

Junta general extraordinaria

Los Administradores Mancomunados de la sociedad 
«Vacescu, Sociedad Anónima» convocan a la totalidad de 
los accionistas de la sociedad a la Junta General Extraordi-
naria, que tendrá lugar en el domicilio social sito en la 
Carretera Artá-Puerto de Alcudia, sin número, Hotel Gran 
Vista, de Can Picafort, el día 31 de marzo de 2005, a las 17 
horas en primera convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del objeto social, ampliación.
Segundo.–Delegación de facultades.

Los accionistas tendrán derecho a examinar en el do-
micilio social y a obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a las aprobación de la Junta.

Can Picafort, 7 de marzo de 2005.–Los Administrado-
res mancomunados, Miguel Ramis Martorell y Juan 
Olabarría Delclaux.–9.000. 

 VALMA INVERSIONES, S. A.

Junta General Extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria de Valma 
Inversiones, S. A, en calle Doctor Fleming, 3, 10.ª planta, 
para el día 29 de marzo del 2005 a las 9,00 horas en pri-
mera convocatoria y en segunda convocatoria el día si-
guiente a las 10,00 horas en el mismo lugar.

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de cuen-
tas del ejercicio 2003.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de cuen-
tas del ejercicio 2004.

Tercero.–Turno de ruegos y preguntas.

En cumplimiento del art. 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, cualquier accionista podrá obtener de la so-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser aprobados en la misma.

Madrid, 10 de marzo de 2005.–Presidente del Consejo 
de Administración de la sociedad, representado por De-
metrio Segura Martín.–9.792. 

 VALORES BILBAINOS SIM, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en 
Bilbao, en el domicilio social, calle Marqués del Puerto, 
6, el día 4 de abril de 2005, a las 13:00 horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, en el mismo lugar y hora del 
día siguiente, 5 de abril de 2005, en segunda convocato-
ria, al efecto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) de la sociedad, correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como la 
gestión social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio 
de la sociedad.

Tercero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Aprobación de las modificaciones estatuta-

rias necesarias para adoptar la forma jurídica de Sociedad 
de Inversión de Capital Variable (SICAV), procediendo, 
en su caso, a la derogación íntegra de los actuales Estatu-
tos sociales y la aprobación de un nuevo texto refundido 
de acuerdo con la nueva Ley de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, sin modificación de domicilio social, en-
tre otros, y manteniendo el carácter de sociedad anónima. 
Designación de Entidad Depositaria.

Quinto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Elaboración, lectura y aprobación del acta de 

la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta General, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como, en su caso, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho de los 
accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de las modificaciones propuestas y del informe 
sobre las mismas, así como de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Bilbao, a 23 de febrero de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, doña María Dolores Churru-
ca Zubiria.–9.464. 

 VELEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de «Velez, Sociedad 
Anónima» ha acordado convocar Junta General de Ac-
cionistas de esta Sociedad para el día 2 del próximo mes 
de abril, a las once horas, en su domicilio social, calle 
San Antonio número 3, de Chiclana de la Frontera, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, del ejercicio 2003. Informe de Gestión.

Segundo.–Aprobación de la modificación del Artícu-
lo 9.º de los Estatutos Sociales, concerniente al régimen 
de Transmisión de Acciones.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación, en su caso, del Acta de la Junta.

Si por falta de asistencia u otra causa fuera preciso 
celebrar la Junta en segunda convocatoria, esta tendrá 

lugar a las veinticuatro horas de la fecha fijada para la 
primera y en el mismo domicilio social.

Se hace saber a los Señores Accionistas que, en la 
sede social, estarán a su disposición cuantos documentos 
han de ser objeto de los asuntos de esta Junta.

Chiclana de la Frontera, 15 de febrero de 2005.–La 
Presidenta del Consejo de Administración, Doña María 
Teresa Pastor Sánchez-Cossío.–9.026. 

 YORTAKU, SOCIEDAD LIMITADA
Convocatoria a Junta General

Se convoca a los socios a la Junta General de la com-
pañía, a celebrar el día 7 de mayo de 2005, a las diez 
horas, en el domicilio social sito en la calle Major, 40, de 
Terrassa, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales; propuesta de aplicación del resultado; y 
censura de la gestión de los Administradores Solidarios, 
respecto del ejercicio económico cerrado a 31 de diciem-
bre de 2004.

Segundo.–Acuerdo de disolución de la compañía en 
aplicación de lo previsto en el Artículo 104, letras e) y f) 
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada.

Tercero.–Análisis de la procedencia o de la necesidad 
legal de declarar concurso de acreedores una vez analiza-
da la situación patrimonial de la compañía y a tenor de lo 
que dispone el Artículo 2 de la Ley 22/2003, de 9 de ju-
lio, Concursal.

Cuarto.–Alternativamente, ampliación de capital en la 
medida suficiente al efecto de subsanar la infracapitaliza-
ción de la compañía producida como resultado de las 
pérdidas generadas en el ejercicio 2004, y al efecto de 
obtener liquidez suficiente para afrontar los pagos a 
acreedores.

Quinto.–Cualquier otro planteamiento que pueda re-
sultar de la Junta a fin de restablecer el equilibrio patri-
monial y cuyo resultado no contradiga lo previsto en el 
Artículo 104, letras e) y f) de la Ley 2/1995, de 23 de 
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada y 
en el Artículo 2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Con-
cursal.

Sexto.–Ruegos y Preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta.

Se pone a disposición de los socios toda la documen-
tación que será sometida a la cosideración y aprobación 
de la Junta. Los socios podrán acudir al domicilio social 
para el examen de dichos documentos en forma gratuita e 
inmediata.

Terrassa, 7 de marzo de 2005.–Los Administradores 
Solidarios, José Prado Pavón y Pere Simó Domè
nech.–9.437. 

 ZAWAZKY DE INVERSIONES
SICAV, S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Compañía se convoca a Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas, a celebrar en la calle Claudio Coello, núme-
ro 75, de Madrid, a las 12 horas del día 27 de abril de 2005, 
en primera convocatoria, y si no hubiere quórum sufi-
ciente, en segunda convocatoria, el siguiente día 28 de 
abril en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.
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Tercero.–Aprobación de la Propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Renovación estatutaria del Consejo de Admi-
nistración.

Sexto.–Renovación o, en su caso, nombramiento de 
entidad auditora.

Séptimo.–Aprobación de la fusión de «Zawazky de In-
versiones SICAV, S.A.» y «Promocinver SICAV, S.A.» 
mediante la absorción de la primera por la segunda de 
conformidad con el Proyecto de Fusión aprobado por los 
Consejos de Administración de las Sociedades participan-
tes el 18 de febrero de 2005, adquiriendo «Promocinver 
SICAV, S.A.» en bloque y a título universal el patrimonio 
de «Zawazky de Inversiones SICAV, S.A.» con la consi-
guiente extinción de esta última sociedad y, por lo tanto:

a) Aprobación del Balance de Fusión de «Zawazky 
de Inversiones SICAV, S.A.» cerrado a 31 de diciembre 
de 2004 en su condición de Sociedad absorbida por «Pro-
mocinver SICAV, S.A.» y del Proyecto de Fusión cuyas 
menciones legalmente exigidas se hacen constar más 
adelante.

b) Fijación de la relación de canje de las acciones de 
«Zawazky de Inversiones SICAV, S.A.» por las de «Pro-
mocinver SICAV, S.A. y la dotación por esta última So-
ciedad, en su caso, de una prima de emisión en la parte 
que sea procedente.

c) Aprobación de la fecha a partir de la cual las ope-
raciones de la Sociedad que se extingue, «Zawazky de 
Inversiones SICAV, S.A.», se considerarán realizadas a 
efectos contables por la absorbente, «Promocinver 
SICAV, S.A.», que asumirá todos los riesgos, derechos 
y obligaciones derivados de dichas operaciones a partir 
del 1 de enero de 2005.

d) Opción por el sistema fiscal de fusiones estable-
cido en los artículos 83 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 4/2005, de 5 de marzo.

e) Los acuerdos que se adopten sobre la fusión que-
dan sujetos como condición suspensiva, a que «Promo-
cinver SICAV, S.A.» adopte los correlativos precisos y a 
la autorización de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

f) Facultar a Consejeros para proceder a cuantas 
aclaraciones e interpretaciones de los acuerdos adopta-
dos sean necesarias hasta la ejecución y, en su caso, ins-
cripción de los mismos y al Consejo de Administración 
para que pueda realizar cuantos actos y firmar cuantos 
documentos sean necesarios, especialmente la escritura 
de fusión y para la ejecución e inscripción de los anterio-
res acuerdos.

De conformidad con el artículo 240 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se transcribe, el contenido de las 
menciones legalmente exigidas del Proyecto de Fusión:

I.–Sociedad absorbente: «Promocinver SICAV, S.A.»: 
Entidad domiciliada en Madrid, calle Claudio Coello, 
número 75, constituida por tiempo indefinido por escritu-
ra otorgada el 18 de junio de 1973, ante el Notario de 
Madrid don José María de Prada González, con el núme-
ro 2322 de su protocolo. Fue inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid al tomo 1436 general, Libro 0, 
folio 140, sección 8.ª del Libro de Sociedades, 
hoja M26709. Su Número de Identificación Fiscal es 
el A28323707.

Figura también inscrita en el Registro Especial corres-
pondiente de la Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores con el número 36.

Sociedad absorbida: «Zawazky de Inversiones 
SICAV, S.A.»: Entidad domiciliada en Madrid, calle 
Claudio Coello, número 75, constituida por tiempo inde-
finido por escritura otorgada el 10 de mayo de 2000, ante 
el Notario de Madrid Don Pedro de la Herrán Matorras 
con el número 1303 de su protocolo. Fue inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid al tomo 15688, Libro 0, 
folio 10, sección 8.ª del Libro de Sociedades, 
hoja M264285. Su Número de Identificación Fiscal es 
el A82659152.

Figura también inscrita en el Registro Especial corres-
pondiente de la Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores con el número 1438.

II.–Tipo de Canje: El tipo de canje de las acciones será 
el que resulte del valor liquidativo de los patrimonios de 
ambas sociedades, calculado de acuerdo con la normati-
va específica vigente, el día anterior al fijado para la ce-
lebración en primera convocatoria de las Juntas Genera-
les de Accionistas de ambas sociedades que han de 
resolver sobre la fusión, quedando convenido a tal efecto, 
que las Juntas de ambas sociedades serán convocadas 
para la misma fecha. En consecuencia, el cociente («el 
Cociente») resultado de dividir el valor liquidativo de la 
sociedad absorbente entre el valor liquidativo de la socie-
dad absorbida en la fecha que acaba de indicarse, deter-
minará la proporción de canje entre las acciones de am-
bas sociedades. Para la fijación de la ecuación de canje se 
tomará el menor número entero posible de acciones de la 
absorbente que, dividido por «el Cociente», dé un núme-
ro entero de acciones de la absorbida.

III.–Procedimiento de Canje: Los accionistas de la 
sociedad absorbida podrán agrupar sus acciones a efectos 
del canje. Los picos de acciones de la sociedad absorbi-
da, que representaran una fracción de acción de la socie-
dad absorbente, serán adquiridos por ésta a su valor liqui-
dativo correspondiente al día anterior al fijado para la 
celebración en primera convocatoria de las Juntas Gene-
rales de Accionistas. En ningún caso el importe en efec-
tivo satisfecho por la sociedad absorbente podrá exceder 
del límite del 10 por 100 previsto en el artículo 247.2 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

El canje se llevará a cabo, con acciones nuevas emiti-
das por «Promocinver SICAV, S.A.» a cuyos efectos esta 
sociedad se ampliará el capital inicial en la cuantía nece-
saria para atender el canje y se fijará un nuevo capital 
estatutario máximo.

«Promocinver SICAV, S.A.» dotará una «prima de 
emisión» en la parte que, en su caso, la valoración de los 
patrimonios traspasados de «Zawazky de Inversiones 
SICAV, S.A.» excedan del nominal de las acciones en-
tregadas en el canje.

El canje de las acciones de «Zawazky de Inversiones 
SICAV, S.A.» por acciones de «Promocinver SICAV, S.A.» 
se efectuará mediante la presentación de las referencias 
técnicas en el lugar y plazo que se fije en la correspon-
diente publicación en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en 
Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Los titulares de las acciones de «Zawazky de Inver-
siones SICAV, S.A.» deberán acreditar su condición de 
tales mediante las correspondientes referencias técnicas 
de dicha titularidad.

No siendo «Promocinver SICAV, S.A.» titular de ac-
ción alguna de la Sociedad absorbida, el canje anterior-
mente descrito afectará a la totalidad de las acciones en 
circulación de «Zawazky de Inversiones SICAV, S.A.».

IV.–Participación en las ganancias sociales: Las ac-
ciones entregadas por «Promocinver SICAV, S.A.» a los 
accionistas de «Zawazky de Inversiones SICAV, S.A.», 
como resultado del canje, darán derecho a participar en 
las ganancias, de la primera de dichas Sociedades, gene-
radas desde el 1 de enero de 2005.

V.–Fecha a efectos contables: La fecha a partir de la 
cual las operaciones de las Sociedades que se extinguen, 
se considerarán realizadas, a efectos contables, por la 
absorbente será el 1 de enero de 2005, que es el día pos-
terior al cierre de los citados Balances de Fusión.

VI.–Derechos especiales: No se otorgará, ni existen, 
derechos especiales para ningún tipo de acciones o sus 
titulares, de los administradores de las Sociedades fusio-
nadas ni para el experto independiente que haya interve-
nido en el proceso de fusión.

Octavo.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 
la Junta.

Podrán asistir a la Junta General, con voz y voto, los 
accionistas que con cinco días de antelación al de cele-
bración de la Junta, figuren inscritos en el correspondien-
te Registro Contable.

 ZOLDER, SOCIEDAD ANÓNIMA
Por el presente escrito, D. José Luis García García, 

como Administrador Único, le convoca a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la sociedad «Zolder, Sociedad Anóni-
ma», en el domicilio social de la empresa, sito en la calle 
Haya número 2 de Madrid (código postal 28044), el 
próximo día 30 de Marzo de 2005, a las diecinueve horas 
en primera convocatoria, y el día siguiente a la misma 
hora, en segunda convocatoria, en su caso, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance, Cuenta de Perdidas 
y Ganancias y Memoria del ejercicio, de forma Abreviada, 
todos ellos formulados por el Administrador Único de la 
Sociedad, sin verificar por Auditor, por no estar la Socie-
dad obligada a ello, correspondientes al año 2004. (Se ad-
juntan copias de los documentos citados a la presente ci-
tación.)

Segundo.–Aprobación y distribución de resultados.
Tercero.–Censura de las cuentas y aprobación de la 

gestión.
Cuarto.–Modificación del artículo 5 de los Estatutos 

Sociales, relativo a la transmisión de acciones.
Quinto.–Modificación del artículo 16 de los Estatutos 

Sociales, relativo a las formas de convocatoria de Juntas 
Generales.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Autorización al Administrador Único a que 

proceda a elevar a público ante Notario el contenido del 
Acta, su inscripción en el Registro Mercantil, así como a 
realizar las subsanaciones necesarias, en su caso.

Madrid, 4 de marzo de 2005.–José Luis García 
García, Administrador Único.–9.018. 

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratui-
to de las cuentas anuales del ejercicio 2004, de los infor-
mes del auditor de cuentas y del Consejo de Administra-
ción relacionados con las cuentas del ejercicio 2004 así 
como de toda la restante documentación legalmente esta-
blecida.

Asimismo, y de conformidad con los artículos 238 
y 244 de la Ley de Sociedades Anónimas a partir de la 
publicación de esta convocatoria, se ponen a disposición 
de los accionistas y obligacionistas los documentos que 
se detallan a continuación para su examen en el domicilio 
social o, en su caso, para su entrega o envío gratuito del 
texto íntegro de los mismos:

a) El Proyecto de Fusión.
b) El informe del experto independiente sobre el 

Proyecto de Fusión.
c) El informe de los Administradores de las Socie-

dades afectadas sobre el Proyecto de Fusión.
d) Las cuentas anuales y el informe de gestión de los 

tres últimos ejercicios de las Sociedades que participan 
en la fusión, con el correspondiente informe de los Audi-
tores de cuentas. El balance del último ejercicio, cerrado 
a 31 de diciembre de 2004 es el Balance de Fusión de las 
Sociedades que participan en la misma.

e) Los Estatutos vigentes de las Sociedades que 
participan en la fusión.

f) La relación de nombres, apellidos, edad, naciona-
lidad y domicilio de los Administradores de las Socieda-
des que participan en la fusión y la fecha desde la que 
desempeñan sus cargos, así como los mismos datos de las 
personas a quienes se va a proponer como Administrado-
res de la Sociedad absorbente con motivo de la opera-
ción.

g) El informe del Consejo de Administración con 
relación a la posible modificación del artículo 5 de los 
Estatutos Sociales como consecuencia de fijación de 
nuevos capitales inicial y estatutario máximo, en el cual 
se contiene el texto del citado artículo.

Madrid, 18 de febrero de 2005.–El Consejero Secreta-
rio, don Tristán Martín Urquijo.–9.016. 
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